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Quito, 19 de enero del 2006 dl LAS 

Fanny Cuenca C.A.U. 

Señor doctor 

Fabián Albuja Chávez 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su despacho.- 

Señor Superintendente: 

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar dos escrituras 

públicas, debidamente inscritas en el Registro Mercantil, continentes de los contratos de 

transferencia de participaciones realizada en la compañía "INGENIERIA 
REPRESENTACIONES Y SERVICIOS TECNICOS INRESET CIA. LTDA", para 
su respectivo registro. 

CEDENTE CESIONARIO 

ING. OSCAR MARIN RUSSO ING. REMIGIO BARRAGAN ORDOÑEZ 

ING. WASHINGTON JIJON ARGUELLO ING. WILSON HUGO ABRIL MONTEROS 

De conformidad con las transferencias indicadas el capital de la compañía se encuentra 
distribuido de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
Ing. Remigio Barragán O. 248 62% 
Ing. Wilson Abril Montero 152 38% 

TOTAL 400 100% 

Por la atención que se sirva dar a la presente quedo de usted, 

Atentamente, 

    
eto Párragán Ordóñez 

PRESIDENTE 
INGENIERIA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS TECNICOS INRESET CIA. LTDA. 

Adj. Lo indicado. 
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DE LA LOMPAÑIA 

  

"INGENIERIA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 

  

TECMICOS IMRESET CIA. LTDA” 

  

OTORGADA POR: 

  

ING. OSCAR MARIM RUSSO Y 

  

SRA. VERONICA SOLEDAD REYES 

  

A FANDR DE: 
  

ING. REMIGIO BARRAGÁN 

  

CUANTIA: 

  

15b 5 100.00 

An. 
  

DI. 3 
/ 

  

ANERAAZZARAS AER E AAA 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarío Público 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"INGENIERIA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS TECNICOS ¡INRESET 

CIA.LTDA.”, CELEBRADA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DEL 2005 

En la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de octubre del año.dos mil cinep, a 
las diez horas, en la oficina ubicada en la calle Capitán Rafael Ramos E-460, 
convocados por el ingeniero Remigio F. Barragán O. se reúnen los secios- de la 
compañía "INGENIERIA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS TECNICOS INRESET 
CIA. LTDA." para analizar la situación de la Compañía y tomar resoluciones-sobre el 
futuro de la misma. Para tratar estos temas, resuelven por unanimidad acogiéndose al 

artículo vigésimo de los estatutos de la Compañía constituirse en. Junta General 
Universal de Socios. 

Conforme lo establecido en el artículo décimo noveno de los Estatutos, la Junta-estará 
presidida por el Presidente de la Compañía Ing. Remigio Barragán O. y actuará como 
secretario el Ing. Washington Jijón A. Gerente de la Compañía. 

El secretario procede a registrar la lista de asistentes, de conformidad con el Art. 239 
de la Ley de Compañías. 

SOCIOS PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
Ing. Washington Jirón Arguello. 152 38% 
Ing. Remigic Barragán Ordóñez. 148 37% 
ing. Oscar Marín Russo 100 25% 

TOTAL 400 : 100% 

Se encuentran presentes todos los socios, por lo que se procéde a instalar la Junta 
General Universal de Socios.    

  

    

Se aprueba el siguiente orden del día. 

1. ANALISIS DE LA SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y RESOLUCIONES. 

2. AUTORIZACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se procede a las deliberaciones. 

1. ANALISIS DE LA SITUACIÓN DE ¡Á COMPAÑÍA Y RESOLUCIONES. 

Toma la palabra el Ing. Barragán y expresa que: como es de conocimiento de todos 
los socios, la compañía está inactiva casi desde su constitución, por lo que no ha 
cumplido con las expectativas que nos llevaron a conformaría y antes que cumplir 

 



  

con los objetivos que nos planteamos, se ha convertido en una permanente 
preocupación a la que tenemos que encontrarle una adecuada salida, por cuento su 
situación, de una u otra manera afecta el normal desarrollo de las actividades de 

cada uno de los socios. Las soluciones viables a la situación de la compañía. son 
dos: la liquidación o la transferencia de las participaciones. La primera opción 
requiere de recursos y la ejecución de un proceso que en conjunto tenemes gue 
llevarla adelante, mientras que para la segunda, el proceso se limita, si todos 
estamos de acuerdo, a transferir las participaciones bajo las siguientes condiciones: 
los cedentes se liberan de toda obligación económica y legal de la compañía y así 
mismo renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro sobre la misma; y quienes-las 
reciben, con pleno conocimiento de la situación actual de la compañía, asumen 
todas las obligaciones económicas y legales y renuncian a todo tipo de: reclamo 
posterior. 

El Ing. Washington Jijón expresa que, con la intención de darle otra cportusi a 
la compañía, su decisión es transferir sus participaciones conforme lo propuesto por 
el Ing. Barragán. 

El Ing. Oscar Marín, manifiesta que está de acuerdo con la propuesta, pero-que-se 
tomen en cuenta todos los detalles y se cumplan todas las formalidades para que 
en el futuro no se presenten complicaciones, por omisiones o cumplimientos 
inadecuados de éstas. 

2. AUTORIZACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Conforme lo acordado en el primer punto del orden del día, se procede a formular las 
transferencias. - 

a) Se autoriza unánimemente para que el socio señor ing. Oscar Estuardo -Masín 
Russo ceda sus 100 participaciones de UN DOLAR cada una, a favor del señor Ing. 
Remigio Barragán O., en la cantidad de 100 participaciones. 

b) Se autoriza unánimemente para que el socio señor Ing. Washington Rodrigo Jijón 
Arguello, ceda sus 152 participaciones de UN DOLAR cada una, a favor det señor 
Ing. Wilson Hugo Abril Montero, en la cantidad de 152 participaciones. 

El ingeniero Barragán manifiesta que: habiendo unanimidad en la Junta. para 
ejecutar la transferencia de participaciones conforme la propuesta realizada y 
aceptada por la Junta; se encargará de realizar todos los trámites que se requieran 
así como de cubrir los gastos que estas acciones demanden. 

Perfeccionados los contratos de cesión de participaciones, el capital de la Compañía 
quedará distribuido de la siguiente manera: 
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Socio PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
ing. Remigio Barragán O. 248 52% 
ing. Wilson Abril Montero 152 38% 

TOTAL 400 100% 

Lo anterior es aprobado por unanimidad. 

Tratado lo que fue materia de la Junta, se acuerda un receso para redactar el Acta, 

luego de lo cual se reinstala la reunión, se da lectura y se aprueba por unanimidad la 
presente Acta. 

Se levanta la Junta a las 11H30. 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 

CUARTA 
fend/ 

= « »ZON:z DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO 

CUARTO DEL CANTON QUITO: Tomé nota de la presente 

escritura pública de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: «+ INGENIERIA 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS TECNICOS  —INRESET 

CIA. LTDA.., OTORGADA ANTE Mi el CINCO DE MAYO 

DEL AÑO DO YH 1AMuito,s hoy día MIÉRCOLES 

CUATRO DE ERY DEL Aj ARO DOS MIL SEIS.- 
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Dr. Jaime Alllón. Albán 
Quito » Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
* DEL CANTON QUITO 

  

ON 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1717 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Julio del dos mil, a fs 2625 vta, tomo 131 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “INGENIERIA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 
TECNICOS INRESET CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, a dieciséis de Enero de dos mil seis. EL BKEGISYBADOR.- 

VÍ ME 
7. AS             DR. RAÚL GAYBO 

ng. 

 


